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RESOLUCION N'35/20

VISTO:
La Ley XVI N'46, de Corporaciones Municipales, la Resolución N" 27197,

Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante. Y,

CONS!DERANDO

Que el Aft, No 12 del Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcto
funcionamiento de las dependencias d del mencionado Concejo.

Que el Art. N" 15 del mismo Reglamento, de igual manera, faculta a disponerde
las Partidas de Gastos asignadas al Concejo,

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 40, de
Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTíCULo 1: ABoNAR A LEZCANo RUBEN DAR|O, ta suma de pesos
DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00), en concepto de CONTRUCCIóN DE CARTEL
DEL HONORABLE CONCEJO DEL¡BERANTE, en madera tallada, según Factura
c N'00000006.

ARTÍCULO 2: IMPUTAR dicho monto a la Partida Presupuestaria del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTíCULO 3: ELÉVESE la presente al Departamento Ejecutivo y a la Secretarla
de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin.

ARTíGULO 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y cumplido Archivese

Doris Mariel Novoa^
s"Iüuiiá Legislativa HCD

Trevelin - Chubut Presideda HCD
Trevelin Chubut

Resolución No 35120. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, a los 08 días del mes de octubre de2020, en la X Sesión
Ordinaria del año 2020. Registrada bajo Acta N" 14120.


